[image: image1.jpg]




Declaran barrera burocrática ilegal la imposición de un plazo de vigencia para autorizaciones de instalación de anuncios publicitarios al exterior de unidades móviles, contenida en el Art. 22 de la Ordenanza N° 1094-MML de la Municipalidad Metropolitana de Lima

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi

Resolución N° 0317-2019/SEL-Indecopi

Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas
Fecha de emisión de la resolución: 22 de agosto de 2019
Entidades que impusieron la barrera burocrática declarada ilegal: Municipalidad Metropolitana de Lima
Norma que contiene la barrera burocrática declarada ilegal: artículo 22 de la Ordenanza 1094-MML
Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución N° 0273-2018/CEB-Indecopi del 31 de mayo de 2018
Barrera burocrática declarada ilegal y sustento de la decisión: La imposición de un plazo de vigencia de un (1) año para las autorizaciones de instalación de anuncios publicitarios al exterior de unidades móviles, contenida en el artículo 22 de la Ordenanza N° 1094-MML.

El fundamento de tal decisión obedece a que, si bien el artículo 79 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades les reconoce competencias a las municipalidades provinciales para emitir normas sobre ubicación de anuncios publicitarios, ello deberá sujetarse a las materias reguladas en los planes de desarrollo contemplados en la mencionada ley. Sin embargo, ninguno de estos planes de desarrollo de la Municipalidad Metropolitana de Lima regula alguna materia relacionada con las características físicas de los vehículos que circulan por la vía pública, por lo que esta no podría emitir regulación respecto a tales características y, por ende, tampoco respecto a la ubicación de publicidad que exhiben estos –la cual forma parte de las características físicas– ni exigir una autorización para ello.

Adicionalmente, la Municipalidad Metropolitana de Lima no cuenta con un mandato legal que la faculta a imponer un plazo de vigencia a dichas autorizaciones de anuncios, avisos o elementos publicitarios, lo que vulnera lo dispuesto en los artículos 2° y 42 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ana Asunción Ampuero Miranda
Presidenta

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 16 de setiembre del 2019.
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